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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad opuesta por el Abogado del Estado del recurso contenT 
cioso-administrativo interpuesto por doña Rosa María Martínez 
Míguez contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil 
novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la 
destimación presunta del recurso de reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar, en consecuencia, en el exa
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuanto a las costáis causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

5972 RESOLUCION de I9 de enero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Carmen Delgado Ubeda.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 
20 de octubre de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.970, promo
vido por doña María del Carmen Delgado Ubeda, sobre revoca
ción del Real Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, relativo 
a integración en la Mutualidad General (MUFACE), cuyo pro
nunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisiblidad del recurso con- 
tencioso-adminitrativo interpuesto por doña María del Carmen 
Delegado Ubeda contra el Real Decreto tres mil sesenta y 
cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de diciem
bre, sin entrar en el fondo del asunto. No se hace expresa 
condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Co- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

5973 RESOLUCION de 19 de enero de 1981 de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Pilar González Garrido.

Excmos. Sres.: De orcen del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en ;us 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 
16 de julio de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.883, promo
vido por doña Pilar González Garrido, en impugnación del De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyn pronunciamiento rs 
del siguiente tenor:

•Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad opuesta por el Abogado del Estado'del recurso conten- 
cioso-admimstrativo interpuesto por doña Pilar González Garrido 
contra el Real Decreto tres mil sesenb. y cinco/mil novecientos 
setenta y ocho, de veintinueve de diciembre, y la destimación 
presunta del recurso de reposición, a que estas actuaciones se 
contraen; sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo 
del recurso y sin especial pronunciamiento cu cuanto a costas »

Lo que omunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

5974 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Ernesto Alberdi Fernández de la Vega.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 
12 de julio de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 509 709, promo
vido por don Ernesto Alberdi Fernández de a Vega, en impug
nación del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Ernesto Alberdi 
Fernández de la Vega, funcionario procedente del Cuerpo de 
Inspectores de Prensa, contra el Real Decreto tres mil sesenta y 
cinco de mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de 
diciembre; sin entrar, en consecuencia, en la decisión del fondo 
del asunto ni hacer imposición de las costas causadas en esta 
proceso a ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

5975 RESOLUCION de 19 de enero de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María del Carmen López Parra.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de 
junio de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.441, promovido 
por doña María del Carmen López Parra, sobre impugnación 
del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamien
to es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña María, del Car
men López Parra, funcionaría del Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración del Estado, contra el Real Decreto tres mil se
senta y cinco de mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve 
de diciembre; sin entrar, en consecuencia, en la decisión del 
fondo del asunto ni hacer imposición de las costas causadas 
en este proceso a ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV EE. 
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de enero de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres, ...

5976 RESOLUCION de 19 de enero le 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Juan Jiménez Piñuela

Excmos. Sres.: De orden del excelentisi.no stñor Ministro, 
se publica pai- general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 
15 de julio de 1980, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.823, promo
vido por don Juan Jiménez Piñuela, sobre revocación del Real 
Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, relativo a integración 
en la Mutualidad General (MUFACE), cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor: '

•Fallamos: Que debemos declarar y declaramos 1. inadmisi
bilidad opuesta por el Abogado del Estado del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Jiménez Piñuela 
contra el Real Decreto trr mil sesent* y cinco/mil novecientos 
senteta y ocho, de veintinueve de diciembre, v la destimaoióu 
presunta dei recurso de reposición, a que estas actuaciones se 
contraen; sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo 
del recurso y sin especial pronunciamiento cuanto a costas.»

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 19 de enero d. 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

5977 ORDEN de 13 de enero de 1981 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso 
contencioso-administrativo número 275, promovido 
por «La Asociación de los Testigos de Jehová», 
 contra resolución de este Ministerio de 11 de febre
ro de 1975.

En el recurso contencioso administrativo numero 275 de 1975, 
interpuesto por «La Asociación de los Testigos de Jehová», con-


